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AUTO No. 030 DE2A17
(ENERO 13)

"poR EL cuAL sE AVocA coNocrMrENTo DE LA solrcrruD DE ApRoBncróN DEL pLAN

DE GONTINGENCIA DE LA EDS PAPAYAL, CON ESTABLECIMIENTO UBIGADO EN LA CALLE
6 Y 7 GARRERA 10 . 11, SECTOR CURVA, CORREGIMIENTO DE PAPAYAL, MUNICIPIO DE
BARRANcAS - LAcUAJTRA, sE LreurDA EL coBRo poR Los srRvrcros or evluuRcróru
y rRÁmlre y sE DlcrAN orRAS DtspostctoNEs".

EL DtREcroR TERRIToRIAL suR DE LA coRpoRAclóru nuróruomA REGIoNAL DE LA
GUAJIRA, "CORPOGUAJIRA', en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas
por los Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993,2811 de 1974,1594 de 1984,
2820 de 2010, Resolución No 1401 de 2012 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y
demás normas concordantes, v

CONSIDERANDO:

Que según el Artículo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones
Autónomas Regionales, ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su
jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices
trazadas por el Ministerio del Medio Ambiente.

Que según el Articulo 31 Numeral 9 de la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones
Autónomas Regionales, otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales
requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales
renovables o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente.
Otorgar permisos y concesiones para el aprovechamiento forestal, concesiones para el uso de aguas
superficiales y subterráneas y establecer vedas para la cazay pesca deportiva.

Que en el Departamento de La Guajira, la Corporación Autónoma Regional de La Guajira,
CORPOGUAJIRA, se constituye en la Máxima Autoridad Ambiental, siendo el ente encargado de
otorgar las autorizaciones, permisos y licencia ambiental a los proyectos, obras y/o actividades a
desarrollarse en el área de su jurisdicción.

Que de conformidad con elArtículo 338 de la Constitución Nacional: "La ley, las ordenanzas y los
acuerdos puede permitir que las autoridades fijen la tarifa de las tasas y contribuciones que cobren
a los contribuyentes, como recuperación de los costos de los servicios que le presten o participación
en los beneficios que le proporcionen.

Que elArtículo 28 de la Ley 344 de 1996, modificado por el Artículo g6 de la Ley 633 de 2000 y el
Articulo 48 del Decreto 955 de 2000, faculta a las Autoridades Ambientales para cobrar el servicio
de evaluación y seguimiento de la licencia ambiental, permiso, concesiones, autorizaciones y demás
instrumentos de control y manejo ambiental establecidos en la ley y los reglamentos.

Que el Articulo 35 del Decreto 3930 de 2010 establece que: "Plan de Contingencia para el Manejo
de Derrantes de Hidrocarburos o Susfancias Nocivas. Los usuarios q¿le exploren, exploten,
manufacturen, refinen. transformen, procesen, transporten o almacenan hidracarburos o sustanclas
nocivas para la salud y para los recursos hidrobiológicos, deberán estar provistos de un Plan de
Contingencia y Control de Derrames, el cual deberá contar con la aprobación de la autaridad
ambiental competente"

Que la Resolución No. 1401 de2012, señala elcriterio para definir la autoridad ambientalcompetente
para aprobar el plan de contingencia del transporte de hidrocarburos o sustancias nocivas de que
trata el Inciso 2 del Artículo 3 del Decreto 4728 de 2010.

Que la Corporación Autónoma Regional de La Guajira, CORPOGUAJIRA, realiza el cobro de los
servicios de evaluación y seguimientos de conformidad con lo establecidos en el Acuerdo 003 de
2010, elcualseñala las tarifas para su realización.

Que mediante oficio de fecha 1 de septiembre de 2015, recibido en la Territorial Sur con el radicado
No. 991 del 22 de diciembre de 2016, el señor GUSTAVO VERGARA DURAN, en su calidad de
propietario, solicita se apruebe el Plan de Contingencia deltransporte de hidrocarburos o sustancias
nocivas del establecimiento de comercio la Estación de Servicios Papayal, establecimiento ubicado
en la calle6 y 7 carrera 10 - 11 sectorcurva Corregimientode Papayal, Municipio de Barrancas- La
Guajira.
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Que anexo a la solicitu.d se allego el Plan de contingencia para el Manejo de Derrames deHidrocarburos o Sustancias Nociva"s p"r" qr" fuese evaluado.

Que según liquidaciÓn de fecha 5 de enero de2017,emanada de la Dirección Territorial sur, seconsiderÓ que por los servicios de evaluación por el tram¡te oe la solicitud ;.t; mencionada,requiere de la utilizaciÓn de funcionarios' iiyi9"..:sta que origina costos económicos, tares comohonorarios profesionales, de viaje v o" ror¡ni.tración quó se diécriminan de la siguiente forma:

El valor del cargo para cubrir los costos.económicos en que incurre coRpoGUAJlRA por losservicios de evaluaciÓn y trámite ¿e ta iol¡c¡tud en referenóia]Jsc¡enoe a ra suma de sErscrENTosTREINTA Y SIETE MIL-QUINIENióS iREiÑiAi';;;iE ó?üS ($637 537) MCIC

iilJi:n [üiiH, :: n il::ii::T33¡r%Bl,"ili¡ir, Director rerritoriar sur de ra corporación

DISPONE:

ARTíCULO PRIMERO: Avocar conocimiento de la solicitud de aprobación del plande contingencia del rransporte ¿e- Hidrocarburos- o 3rJán"¡"s Nocivas presentado por elseñor GusrAVo VERGARA DURÁN, identificado con-céiir-dde ciudadani, nl*áio 77.0g2.s83,Nlr: 77092583 - 6' 
"i,:it:1119-oi¡i"i-"t.rio de ta rstacion o" servicio papayar, estabrecimiento

H:i::::;i iX"álB:".v 
7 carrera io :i1, sector ,rt; ó;;;;gimiento de papayar, Municipio de

:¡|,f;*:*:"' Eltransporte para traslado de la comisión atsitio de ta visita será suministrado por

ARTicuLo sEGUNDO: GUSTAVO VERGARA DURÁN, identificado con céduta de ciudadaníanúmero 77'092'583' Nlr: 77092584 - o, e,n su calidad de propietario de ra Estación de servicioPapayal' deberá t'lt,:l?r. po-r" .on."pü 
-0" 

to. servic¡os ie- euaruación y trámite ra suma desErscrENros rRErNrA y sr'iü-tuilf ourN¡rNTos iirÉñrn y srEiÉ pEsóé ($637.537)MCte ' en la cuenta de Ahorrot No. gái-z o47s-T o"r-e}"" üb v n, sucursar Fonseca, dentro delos diez (10) días siguientes a la notiri"á"¡on delpresente acto administrativo.
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¡RfiCUl-O TERCERO: Para efectos de acreditar la cancelación de la suma antes indicada, el
usuario deberá presentar dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha de consignación, dos
copias del comprobante de ingreso expedido por la Tesorería de CORPOGUAJIM, en razón de
dicho pago, con destino al expediente.

ARTICULO CUARTO: La no cancelación de los costos antes señalados dentro del término previsto
en el ArtÍculo Segundo de esta providencia dará lugar para iniciar el cobro por jurisdicción coacliva,
sin embargo esto no exime a CORPOGUAJIRA de iniciar las sanciones correspondientes en caso
de iniciar las actividades sin los permisos respectivos.

ARTÍCULO QUINTO: El presente acto administrativo deberá publicarse en la Página Web de
CORPOGUAJIRA y/o en el Boletín Oficial.

ART¡CULO SEXTO: Notificar el contenido del presente acto administrativo al solicitante, su
delegado o apoderado debidamente constituido.

ARTíCULO SÉPNUO:
Ambiental y Agraria.

ARTíCULO OCTAVO:

Notificar el contenido del presente Acto Administrativo a la Procuraduría

El presente Auto rige a partir de la fecha de su ejecutoria.p

NOTIF|QUESE, PUBLíQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Fonseca, Departamento de La Guajira, a los 13 días del mes de enero de2017.

Arelis B.
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